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¡'restar ayuda económica, como lo viene haciendo 
en la actualidad en otras zonas invadidas, a los tra
bajos de extinción de la plaga de langosta que se 
realicen en la zona de Monegros y elevar al Minis
terio de Agricultura una instancia solicitando los 
auxilios necesarios para hacer una'labor a fondo 
y perdurable de extinción.

Oí iciar a la Agrupación de Autores Aragoneses, 
agradeciendo su atención de enviar entradas para 
que los niños del Hospicio pudiesen asistir a la esce
nificación de cuadros del inmortal Coya, llevada a 
cabo por dicha entidad, y que la Ponencia de Cul
tura estudie el medio de auxiliar a esta méritísima 
Agrupación.

, Quedar enterada de un oficio de la Junta provin
cial del Instituto Español de Sanidad, comunicando 
acuerdo de 8 de los corrientes de designar al exce
lentísimo Sr. Presidente de esta Diputación miem
bro del Comité de honor de esa entidad, cuyo fin 
primordial es propagar y vulgarizar la cultura sa
nitaria.

Quedar enterada asimismo de la sentencia dicta
da por el J ribunal Contenciosoadministrativo pro
vincial en 30 de junio de 1932 y comunicada a esta 
Diputación en 18 del corriente, confirmando el 
acuerdo de la Comisión Provincial de esta Diputa
ción de 29 de marzo de 1930. por el que se imiHiso 
al recurrente D. Mariano Ucedo Marco la sanción 
de suspensión de empleo y sueldo por diez días, sin 
hacer expresa condenación de costas.

Aprobar Jas cuentas de ingresos y gastos habidos 
en el i Hospital y Hospicio provinciales durante el mes 
de marzo ultimo y disponer el abono de las canti- 
'.a'(? ''' /4 y 2.178'11 pesetas a que ascien
den los gastos, con cargo a las consignaciones corres
pondientes de los presupuestos del Hospital y Hos
picio provinciales; así como el ingreso de 7.132’30 
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y 155’20 -pesetas, recaudadas por los diferentes con-

v 41 745’10, respectivamente. Se ¿r^aTashuisnio relaciones de facturas por su- 
con destino al Hospmo provm- 

eial durante los meses de marzo y abrd ultimo, i 
i -..íes 26.343'56 y 33.547’32 pesetas, respecti- 
vameme. • n

XT narte en el procedimiento sobre m-
íííel Pabellón de Tul^erculosos del Hospital ±ScS eñi"dar a la indemnización de per- 

Licios V comunicarlo al Juzgado que sigue el su 
inario, para los efectos correspondentes.

Construir veinte chaisses-longues para los enfer 
mos tuberculosos del ^“^¿""^ermero en

Conceder a Antonio Bona Gistas enfe^ . । 
cargado del departamento de tinosos, ctó -P 
nmvincial la gratificación de 200 pesetas, i 
L á vez en atención al mayor trabajo que supone 
el haberte encargado de los enfermos de la p.el de 
dicho Establecimiento.

\utorizar el ingreso en el Hospicio-Inclusa pro
vincial de Zaragoza, de los niños Manuel y Jubo So 
I-mas Benedí- de la niña Juliana Anson Bardajt de- 
Zd” efecto el socorro de lactancia que venia 
disfrutando y dar de baja en el Hospicio de esta 
ciudad a la acogida Gloria Arenillas Calan.

Conceder socorro de lactancia solicitado por Vir
gilio Puevo para su bija Felisa. ,
' Aprobar las cuentas siguientes : una, mrpor’ ^le ?e- 
setas 736’70, de la Delegación provincial del C m 
ce o de Trabajo de esto ciudad, como liqmdac.on de 
lo que corresponde satisfacer a la Diputación

s meses de marzo v abril último para gastos de cb- 
cba Delegación; otra, de 87'18 pesetas de, Electrcas 
¿«midas de Zaragoza, por consumo de fluido e ec- 
trico en el Gobierno civil, durante el mes de ab i! 
ultimo ■ otra, de 246’88 pesetas, de la misma Socie 
dad pór consumo de fluido en el Palacio provmual. 
en abril último; otra, de 438’70 pesetas de la Com- 
n-iñí-i de Seguros "La Catalana”: de 872 pesetas, de 
“T Aurora”- de 872 pesetas, de “Aragón’ : de 
850’80 pesetas, de “LTInión", y de 438’30 pesetas, 
de “Assuranpes”. tote ellas por el seguro de m- 
cendios de los edificios provinciales; v otramipoi 
tanto 660 «setas, presentada por D- Tuan 
ñor medalla v diploma obsequio a D. José Mana 
Unez Lauda, por su designación de correspondiente 
de la Academia Española.

Informar favorablemente la instancia del. Ayunta
miento de Isuerre solicitando 1a disolución de la 
Aerm-ación formada con el de Lobera de Onse la 
•mrobada por R. D. de 9 de febrero de 1926, a os 
efectos del sostenimiento de un Secretarlo común, 
.lelñendo cada uno de los Ayuntamientos, en su caso, 
satisfacer como mínimo a su Secretario el sueldo 
le>mL conforme e! art. 37 del Reglamento de funcio
narios municirHes o el que ulteriores disposiciones 
determinen, v contribuir equitativamente, en su, día, 
al levantamiento de las cargas exigibles en razón a 
derechos pasivos del o de los Secretarios que hayan 
est--do al servicio de 1a Agrupación.

Volver a nuevo informe de la Ponencia de Fomen
to instancia suscrita por el S'r. Alcalde pedáneo del 
Barrio de Santa Isabel, de esta ciudad, solicitando 
subvención con destino a la construcción de un alji

be para dotar de agua potable, las Escuelas del citadol

Conceder subvención de 250 pesetas con desuno
los gastos que ocasione la celebración de i a V. 
blea Triguera que tiene proyectada la Junta de Jv ।
fensa Triguera. 1in.

Conceder autorizaciones para reabzai obias^ 
dando con carretera o camino vecinal a los señor 
siguientes: D. Manuel Martínez Gracia , vecino « 
Torrijo de la Cañada, y a D. Mariano Sánchez K» 
bio. de Sos del Rey Católico. , ,

Declarar vacante la beca que D. José Mana -- 
lán Jordán, pensionado por la Corporación, venia 
frutando para realizar estudios en la Facultad d 
Ciencias de esta ciudad, por haber dejado de perten 
¿r a esta bacultad al trasladar sus estudios a Madri •

Conceder la subvención de 50 pesetas a la • 1 
ción ciclista del Club Deportivo “Ayuh”, de CalaL 
vud. con destino a la proyectada carrera ciclista c | 
nominada ‘TI Gran Pernio Calatavud .

Abonar al Ayuntamiento de Celia (Teruel) la ca 
tidad de 71’64 pesetas mensuales, y a partir del ce 
I /* de diciembre último, por lo que corresponde a 
Corpfiración en el prorrateo llevado a cabo por , 
Dirección general de Administración para la Jin 
lación de D. Fortunato Lapieza, emplearlo que 
de esta Diputación. . l

Desestimar instancia formulada por Oficiales ■ 
ministrativos de la Diputación, solicitando sea mo 
ficado el art. 44 del Reglamento de Funcionarios 
esta Diputación, eme regula la Forma de, provP' 
de las plazas de Oficiales segundos v primeros, 
el sentido de fiiar. como único medio de tfrovist 
de esos cargos el turno de antigüedad en 1a categ^ 
ría inferior, v eme a este, acuerdo así adoptado 1 
suíete la provisión de 1a vacante hoy existente.

Desestimar las redamaciones formuladas con^ 
actas levantadas por 1a Inspección de Cédulas nC’ 
nales, de D Migue! Torriio. doña María, Sanen 
D Arturo Vivao. D. Antonio Peña, D. Luis Val 1 
zuda. D. Migue! Ruiz v D. Matías Rebollo.

Anular actas de inspección levantadas por cem^ 
nersondes a D. losó Villalba. señora viuda de 5-^ 
diez D. Tacinto Trallero. doña María Luisa DL 
D. Federico Salas. D. losé Ruiz. doña Rosa 
v doña Margarita Sarto.

Disponer sean canteadas las cédulas de D. '/'"L.', 
tro Rovo v su hita doña Julia, ñor otras de tarifa 
dase 8 a- v de 1.a. 12. respectivamente, abonando,_ 
diferencia más una multa igual a dicha diferci1*^ 
según dispone el art. 58 de 1a vigente Instruí 1 
dd impuesto. • ■ ,i'

Declarar obligada a doña Irene Romano a can'’, 
su códula por otra de. tarifa 3.a. clase 9.a, debidM 
sAtLLcer la diferencia de tributación, más una n 
ta Í»ua1 a did^a diferencia semin dispone el art- ' 
He 1n vigente Instrucción del impuesto. , |jí| 

Idem a. D. Miguel Muñiente a obtener cófbilLj,. 
tarifa 1.a. clase 12a. debiendo canjearse la obten J 
nír ésta.’con devolución de 1o ihonado de ni-"^,, 
Heiar sin efecto d acta de inspección que fue api 
barL en sesión de 4 de febrero último.

Desestimar instancia de D. Pedro Ara 1 .aj ’ 
contra ácta levantada por Ja Inspección de ce V 
npr«nna1es. 2'

Idem instancia de doña Matilde Sagaseta. eU 'd 
lidhyl fL rehala de 1a multa míe le fvé impuesta 
aoto de inspección ñor cédulas personales. J| 

Deiar sin efecto d acuerdo de! 29 de abyú v 
der a. la reclamación formulada por D. Isidoro 1 
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lenzuela, contra acta de la Inspección de cédulas, por 
exhibir dicho señor cédula de tarifa 3.a, clase 8.a, 
expedida en 6 de septiembre de 1932.

, .A^obaf denuncias presentadas por el Inspector de 
cédulas, por defraudaciones halladas en Ejea de los 
Caballeros. .

Idem una cuenta del Inspector de cédulas perso
nales I). Angel Sampériz, importante 450 pesetas, 
por dietas devengadas en Mequinenza.

Idem una cuenta, importante 616’50 pesetas, del 
I aller de Imprenta del Hospicio provincial, por su
ministro de fichas y otros impresos con destino al 
servicio de recaudación de cédulas personales.

Estimar reclamación interpuesta por los Conce
jales de Puentes de Ebro D. Pablo Portera y don 

onzalo Gayán; rectificar acuerdo de la Comisión 
'Cutera de 10 de diciembre último y anular todas 
as < mgencias y procedimientos de apremio directo 

(lpl°Si .<>n^ a^S de Ayuntamiento por el cobro 
i hp -tCSL] ne,r¡0 Por recaudación voluntaria del im- 

- de cédulas personales del año 1932 y en su 
Sar incoar para el cobro de la cantidad de 4.514’56 

a que asciende el referido descubierto el pro- 
p. ” de.aPrem", señalado por el art. 270 del 
-siatuto provincial.

Dniaei/1^11’ ^)n(licior,es ti Convenio entre esta Di- 
l-renmí / la .Direccion administrativa del Sanatorio

<le Ntra. Sra. de Monserrat, en San 
cimien i Llobi:^"at’ Para asilar en dicho Estable- 
c”vie, cLm Tm,>S P^™ <iue la Diputación 
Riéndose ':".,u',|cutes ,,e su Beneficencia, enten- 
p'^i./V0 (í •a i a-e 5"al eíecto de q“c el 
Provlsiónal ‘on, i,1'1!-- í,ana’ auníluc con carácter 
rizar -a ir flJado en cuatro pesetas; y auto- 
cencia Dr?ÍHCCt°f de °S Establecimientos de Benefi- 

-'ene traslado a 
Hospital. mentales acogidos en el

A])robar una cuenta de 27.317’96 oesetas 
tos ocasionados durante los mese^ , 1 ’ 1 r gas" 
étimos, con motivo de las obra» Z° y abr11 
Por administración aJi • • <le c°ustrucción, 

a Biota n0 Vecmal m™' 628. dé 
nateñS el - 
;k las Obras de coñsei-vacióírn “'“B0-.m'i motivo 

carreteras provinciales de Bo±™ h^T*' ■ -' 
de Cortes y de Ateca a Torriio eStaC,°n 

«-‘os oca- 
P°r administración dd V • ° nas de construcción 
r^s l.'avos ( t i ^'P0 vecinal ™m. 639 de Agredí ?í>rrellas a ,a tetera de Gallúr a

Anrnkn 1 Se-lón del día 27.
Abona/a - U TérmL anterior, 

“""dad de íM Z S'.A- de Barcelona, la 
p!azo del montacG,iLP Ti' .imPorte del segundo 
V"1cial I y di¿™ metalado en el Hospital pro
a due áscienX LeTjZ CaVTad dc --'db pesetas, 
la. una vez transcurrHn U tim° P aZ0 sea abona- 
|U^Se hizo entr^a de? ' °S. Te-S de la en 

, Concede,- n S la mstalacum.
de mil peset-is1Ilpanai CFUZ Eo,;seca uno de los 

; Aprobar las simdPn? ^'P?1" D" Manuel donares, 
'^portante 180 n • < <S "<)niinas de estancias: una, ?jCOBiio de vllhdoím' l)OrilaS causadas en el Ma- 

iNovales Castán v F ’ por. gementes Francisca 
¿..P^Vincia de M1 bm Sebastian» de 

otra, de 21 % ’ durante el mes de abril 
- e -13 50 pesetas, por las causadas en

el Manicomio de San Baudilio de Llobregat por el 
demente Ignacio Sánchez Lamuela, natural de la 
provincia de Zaragoza, durante los meses de marzo 
y abril último; otra, importante 137 pesetas, por las 
causadas en el Instituto Mental de la Santa Cruz, 
de Barcelona, por la demente Antonia Hernando Es
teban, durante el mes de marzo último, y en el Ser
vicio de Psicópatas de Masia Tombera, de Santa 
Colonia de Gramanet, por el demente Juan García 
Paños, en abril último; otra, de 7'50 pesetas, por las 
causadas en la Escuela de Reforma, de Tarragona, 
por menores de la provincia de Zaragoza, durante 
el mes de abril último; otra, de 7’50 pesetas, por las 
causadas en el Reformatorio del Buen Pastor, dc 
Zaragoza, durante el mes de abril; y otra, importan
te 265’50 pesetas, por las causadas en el mismo Re
formatorio y Asilo de Madres Oblatas, de Zaragoza, 
durante el mismo mes, por menores de esta pro
vincia.

Autorizar la salida definitiva del Hospicio de Za
ragoza, del acogido Lucio Josa Yllán, de 19 años de 
edad, y conceder a-Pascual Garcés Algás, vecino de 
Zaragoza, y Manuel Lafita Gayarre, de Sos del Rey 
Católico, el socorro que tienen solicitado para aten
der a la lactancia de sus respectivos hijos José y Ma
ña, nacidos ambos en partos dobles.

Fijar los precios medios a que. han de ser abona
dos los suministros hechos al Ejército y la Guardia 
civil durante el corriente mes de mayo.

Encomendar al encargado de la calefacción Angel 
Franco el servicio de vigilante nocturno del Palacio 
provincial, fijándole por ambos servicios el jornal 
diario de 7’50 pesetas.

Informar favorablemente proyecto de instalación 
eléctrica de La Álmunia a Alpartir, presentado por 
D. Juan Hernández Laviaga.

Aprobat relación valorada y certificación número 
tres de obra ejecutada durante el mes de abril úl
timo, en el camino vecinal número 648, denomina
do del kilómetro 77 de la carretera de Zaragoza a 
Teruel al 79 de la misma por Retascón, importan
te en total 22.727’25 pesetas.

Aprobar relación valorada y certificación número 
5 de obra ejecutada, durante el mes de abril último 
en la construcción del camino vecinal número 649, de 
Torralvilla a la carretera de Morés a Mainar, im
portante 4.615’76 pesetas.

Desestimar instancia de los señores Alcaldes de 
Daroca1, Orcajo y Balconchán solicitando sean revi
sados los precios del presupuesto del camino vecinal 
de Daroca a Orcajo.

Idem instancia suscrita por el señor Presidente 
de la ¡Comisión Permanente de Festejos, de esta 
ciudad, solicitando que por esta Diputación se ad
quieran las jaulas de madera que aquella Comi
sión adquirió con destino a la Exposición de Avi
cultura, Cunicultura y Apicultura celebrada en esta 
capital el pasado mes de octubre.

Conceder prórroga hasta el 31 de diciembre del 
-año actual, al señor Alcalde de Moneva, para la 
inversión y justificación de la cantidad que le fué 
concedida como subsidio por esta Diputación.

Fijar la fecha del 31 de los corrientes para la re
cepción de las obras de sustitución del firme ordi
nario por otro de hormigón blindado, del camino ve
cinal número 401 de la carretera de Logoño a Za
ragoza a la estación de Alagón, y designar al Dipu
tado D. Joaquín Borao para que, en representa
ción de la Corporación, asista al acto y suscriba el ac
ta correspondiente.
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Autorizar a D. Ramón Basarrate, como Jefe y 
representante de la Compañía Arrendataria del Mo
nopolio de Petróleos S. A., para instalar un apara
to surtidor de gasolina fijo, con tanque subterrá
neo, dentro de la zona de servidumbre de la carre
tera provincial de Tauste a Luceni, previo pago de 
la cantidad de mil pesetas por concepto de canon 
anual. .

Conceder las siguientes autorizaciones para rea
lizar obras: a D. Antonio Lafuente, vecino de Pra- 
dilla, para abrir una puerta y colocar una ventana 
en edificios de su propiedad, lindantes con la ca
rretera provincial de Pauste, a Luceni, y a L- J0- 
sé Barca Lago, vecino de Mallén, para ampliar un 
edificio de su propiedad, lindante con la carretera 
provincial de Borja a la estación de Cortes. , 

Desestimar escrito del señor Presidente del Con
sejo Local de 1.a Enseñanza de Alagón solicitando 
una subvención en metálico con destino a los gastos 
que ocasione una colonia escolar que proyecta or
ganizar. .,

Designar al Sr. Presidente de esta Corporación, 
D. Luis Orensanz, para presidir los Tribunales de 
oposición a la plaza de Médico del Hospicio de Cala- 
tayud y a dos plazas de Practicantes del Hospital 
jirovincial. . . .

Prorrogar por un año más la vida administrativa 
del portero del Hospicio de Tarazbna Iñigo de Gracia.

Declarar no existen términos hábiles para acce
der a la petición de los enfermeros provisionales del 
I lospital de que les sea abonado el jornal en caso 
de enfermedad justificada.

Tomar en cuenta, para en la fecha en que sea re
formado el Reglamento, petición formulada ppr los 
empleados subalternos de la Diputación, de que las 
plazas que en lo sucesivo vaquen o se creen de por
teros u ordenanzas de la Corporación sean cubiertas, 
previo concurso-examen, entre los demás sirvientes 
de la'misma.

Aprobar el proyecto de distribución de fondos 
por oblicaciones del mes de junio próximo, que arro
ja un total de 5.458.384*28 pesetas.

Informar instancia del Colegio 'Aragonés de 
Agentes de Seguros dirigida a la Dirección gene
ral de Administración Local, solicitando que al ha
cer la clasificación por cédulas de sus colegiados 
sea deducido el coeficiente de gastos de la profesión 
en el sentido de que, con arreglo a los vigentes pre
ceptos en materia de tributación por Cédulas perso
nales, la deducción del coeficiente de gastos que es
tablece la Instrucción de 8 de mayo de 1928, sólo 
procede para la clasificación por la tarifa 1“ del 
impuesto, de los administradores de loterías, expen
dedores de tabacos y corredores de comercio.

Abonar a D. Emilio Boli. Gestor del impuesto de 
cédulas de la capital, la cantidad de 914’35 pesetas, 
i or gastos de rectificación del padrón de cédulas 
con í'.rreglo a las nuevas tarifas.

Acc* de: a lo solicitado por D Ramón Arbex, 
dcclarándo'o beneficiario por familia numerosa, a 
los efectos de tributar por la tarifa 1.a, clase 16, del 
impüesto de Cédulas personales.

Abonar a la Casa Trúniger, S. A., la cantidad de 
700 pesetas a que asciende la diferencia de valora
ción en el cambio de máquinas de escribir efecua- 
do para el Negociado de Hacienda de la Corpo
ración.

Disponer vuelva a la Ponencia de Hacienda un 
dictamen de la misma proponiendo la retribución 

que habían de percibir los Inspectores del impues
to de Cédulas personales por los trabajos que rea
lizasen sin necesidad de ausentarse de la capital.

Aprobar la cuenta presentada por el Inspector de 
Cédulas 1). Federico Velilla, por dietas devengadas 
en. su servicio en Maella, importante 225 pesetas, -i 

.Desestimar las reclamaciones formuladas por don 
Jesús Pardo, D. Manuel Perala, D. Fortunato Pé
rez, D. Arturo Polo, D. Narciso de Val, D. Celes
tino Vidal y D. Miguel Ximénez de Embún, veci
nos dé esta ciudad, contra actas que les han sido le
vantadas por la Inspección de Cédulas.

Declarar a I). Antonio Piera obligado a canjear 
su cédula por otra de tarifa 1.a, clase 9.a, y la de 
su hermana por otra de tarifa 3.a, clase 13, abonan
do la diferencia de tributación, más una multa igual 
a dicha diferencia, según dispone el artículo 58 de 
la vigente Instrucción del impuesto de Cédulas. I

Exijir a I). Santiago Roche el canje de su ce- 
dula personal por otra de tarifa 2.a, clase 10, abo
nando la diferencia, según dispone el artículo 58 
de la vigente Instrucción del impuesto de Cédulas. .1

Desestimar reclamaciones formuladas por I). Fran
cisco Langarita, D. Julián Lorente, D. Martín Lla
mas, 1). Manuet Ireta y D. Joaquín Andrés, contra 
actas levantadas por la Inspección de Cédulas.

Acceder a lo solicitado por D. Martín Llanas \ i' 
mete, en el sentido de modificar sus bases contribu
tivas, declarándolo obligado a obtener cédula de tari
fa 2.i,, clase 9.a, debiendo abonar la diferencia de 
tributación, más una multa igual a dicha diferencia, 
según dispone el artículo 58 de la vigente Instruc
ción del impuesto de Cédulas.

Acceder a lo solicitado por D. Venetura Hernán
dez, y dejar sin efecto el acta de inspección levan
tada, ya (|tie el imputado al recurrente resulta des
virtuado con la resentación de los recibos por vi
vienda.

Declarar obligado a D. Eustaquio Gómez, veci
no de Epila, a canjear su cédula por otra de tarifa 
3t , clase 10, debiendo abonar la diferencia de tri
butación, más una multa igual a dicha diferencia, 
según dispone el artículo 58 de la vigente instrU- 
ción del impuesto.

Desestimar la reclamación formulada por don 
José Fontechu, y advertirle que donde no le corres; 
ponde tributar por cédulas es en Castcjón, y que si 
tributó fue ])or no haber rectificado su declaración, 
según procedía, al haber cambiado de residencia. ]

Lo que se hace público en este periódico oficial para 
general conocimiento.

Zaragoza, 21 de junio de 1933.—El Presidente, 
Luis Orensanz.

SECCION QUINTA

Núm. 3 789

Jurado Mixto de Transportes.

Tracción mecánica.
Por Jesús Gutiérrez Sevillano ha sido presen

tada demanda contra D. Francisco Neveo Ber 
nal, cuyo último domicilio conocido ha sido ca- 
lie del Pilar, 19, l.°, reclamando salarios no satis
fechos; no habiendo podido ser citado el patr<r 
no demandado por hallarse en ignorado para* 
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dero, ge le cita por la presente para que compa
rezca en la oficina del Jurado Mixto, el día 14 
del actual, a las 7,30 de la tarde, para celebrar 
el correspondiente juicio; quedando advertido 
de que si no compareciera le parará el perjui
cio que hubiere lugar en derecho.

Zaragoza, 8 de julio de 1933 —El Secretario 
ejerciente, Mariano Gracia Oro.

Núm. 3.779,

Jurado mixto del Trabajo Rural.
Aviso.

Se pone en conocimiento de los patronos y 
reí os sometidos a la jurisdicción de este Or 

que, por medio de este comunicado, 
nat-»8! autorlza a trabajar horas extraordinarias, 
Kl?® oPera?Oí,es que menciona el art. 23 del 
ciiRnt °i iu|i° de 1931 y teniendo en 
menni lo .d,sP.uest0 en el articulo 6.°, de la 
mencionada disposición. 
dent?MZ,,8ideoÍi;lÍ0 de 193 L - El Vicepresi- 
aente, Manuel Sales.

Jefatura de Obras públicas.

Núm. 3.698.

Negociado de Electricidad

que no reunía condiciones9 de setrurid^'8 'a-y 
K.To6tó^
de dicho año ?931;b de la Provih=ia en abril 
no^ha prlsen^do escHt? ÍPformaci6'> Publica

que afecta la línea; ° publlc0 P P^vado a 
ble^en^0 que j1 eSpedienle ha sido favora-

Oficia, de
Pedientédseahii1^ rí la tra,nilación del ex- 

reg^eS^^ ,OdaS las Prescripcio- 

entre la^emidldes'infoím eíisten discrepancias 
rresponde al CnhL ^^tes’ por ,0 cual co- 
ción qmís h 0C1V1 COn.ceder la autoriza- 
Puestas de con^ormidad con las pro- 
de^sMcfuatt^aedea°braf Plicas, haciendo uso 

c°nfiere el artípnin e o3 Io? ^obernadores civiles
1 artlcuI° 8- del Reglamento vigente 

para instalaciones eléctricas, aprobado por Real 
decreto de 27 de marzo de 1919 y en virtud de 
que por la Ley de 20 de mayo de 1932 fueron 
transferidas aquellas a los Ingenieros Jefes de 
Obras públicas, autoriza la ejecución de"la insta
lación que D. Juan Hernández Laviaga se propo
ne con su proyecto presentado, decretando ia im
posición de servidumbre forzosa de paso de co- 
iTÍente eléctrica sobre los terrenos de dominio 
publico y privado, mediante las condiciones si
guientes:
, Primera. ■ Los detalles de la instalación se su
jetarán a las disposiciones del Reglamento de 
Instalaciones eléctricas de 27 de marzo de 1919.

Segunda. Se aumentará la flecha que se fija 
para los vanos de 70 metros hasta obtener el coe
ficiente de seguridad que fija el Reglamento con 
la sobre carga que también señala. "

Tercera. Se evitará formar ángulo en los pos
tes de cruce con la carretera de Cariñena, y en 
caso contrario se reformarán los apoyos corres
pondientes, se interrumpirá mecánicamente la lí
nea en los vanos contiguos y éstos no tendrán 
luz superior a 30 metros.

Cuarta. Las obras se ejecutarán en un plazo 
de seis meses a contar de la fecha de esta con
cesión, bajo la inspección de la jefatura de Obras 
Públicas y previo depósito del 3 por 100 del im
porte de las obras en terrenos de dominio públi
co, a disposición del Excmo. Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia.

Quinta. Terminada la instalación, el peticio
nario deberá comunicarlo a la Jefatura de Obras 
Públicas para su reconocimiento final, sin cuyo 
requisito no se autorizará la explotación, la cual 
quedará también bajo la inspección de dicha je
fatura.

Sexta. El concesionario será responsable de 
todos los daños y perjuicios que se ocasionen 
con la instalación, tanto durante su ejecución co
mo durante su explotación, debiendo en todo mo
mento mantenerla en buen estado de conserva
ción.

Séptima. Se concede la imposición de servi
dumbre forzosa de paso de corriente eléctrica 
sobre los terrenos de dominio público y particu
lar a que afecta la línea.

Octava. Sin perjuicio de la responsabilidad, 
que conforme al Real Decreto de 12 de abril de 
1924 y en relación con el Reglamento de 19 de 
marzo de 1931, por infracciones o incumplimien
to de dichas disposiciones en los suministros an
teriores a la fecha de esta concesión de acuerdo 
con lo informado por la Jefatura de Industria de 
la provincia, acepta las" tarifas de actual aplica
ción que al proyecto se acompañan y son las si
guientes:

• Al m es
ALUMBRADO. — TANTO ALZADO Dm-afnCPesetas

Cada lámpara de 10 vatios de consumo pagará. 2'50 
— de 15 — 3 50

— de 25 — 6'00
— de 40 — 9'50
— de 60 _ 14*00
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El precio de este abono a tanto alzado, es lo 
mismo para lámparas fijas como conmutadas.

Las lámparas de mayor consumo se facturaran 
segur, convenios especiales; lamparas P3™*16" 
das y talleres que no tengan conmutaciones ni 
trabajan horas extraordinarias de noche, abon» 
rán la mitad de los precios arriba indicados.

CONTADOR

A 0'75 pesetas kilovatio hora.

Respecto al mínimo de consumo deberá refor
marse el establecido en el sentido de que el con
sumo mínimo no sea nunca superior al que esta
blece el arlículo 63 del Reglamento de Veri ica- 
ción de contadores y regularidad en el suministro 
de energía eléctrica de 19 de marzo de 1931.

Los impuestos por consumos serán de cuenta
de los abonados.

TARIFA C. PARA FUERZA MOTRIZ Y USOS 
INDUSTRIALES AL TAN TO ALZADO

TARIFA E. PARA FUERZA MOTRIZ Y USOS 1NDUS- I

TRULES POR CONTADOR
Serüicio de 18 a 20 horas diarias seyún la temporada, 
comprometiéndose el abonado a un consumo mínimo du

rante ocho horas diarias y todo el año.

Por cada medio ki 
lowulio i nsluladu.

pesetas
Por kilo Consumo mensual Minimun 

factura
watio 
hora.

en kilowatios ción.

0*32 De 1 a 150 5 pts.
0'30 De 151 a 300 48 »
0*28 De 301 a 450 90 »
0'26 De 451 a 600 125 »
0*24 De 601 a 900 156 »
0*22 De 901 u 1200 216 i
0‘20 De 1201 a 1500 264 »
0’19 De 1501 n 2000 300 *
0*18 De 2001 ti 2500 380 »
0*17 De 2501 a 3000 450 »
0'16 De 3001 a 4000 510 [»
0".5 De 4001 a 500(1 620 »
014 De 5001 a 600C 750 »
0*13 De 6001 a 700( 840 J »
0'12 De 7001 a 800C 910 »
0‘H De 8001 a 9001 960 »
0*10 De 9001 a 2000( 990 »

No siendo el compyol 
miso pura iodo e- 
uño, se facturará con 
35 por 100 de aumen
to los contratos tri
mestrales y con el 20 
|IOi- 100 de aumento 
los contratos semes
trales.

Ser ciclo limitado de ocho horas diurnas en 
invierno y d-es en verano.

Hasta medio caballo, pesetas 20 al mes.
, _ 30 —
2
3
4
5
6
8

10

56
84

110
135 
156
200
240

No siendo el 
compromiso pa
ra lodo el ano, 
sufrirá esta ta
rifa un aumento 
de 25 por 100.

TARIFA D. PARA FUERZA 
INDUSTRIALES POR

MOTRIZ Y USOS 
CONTADOR

Novena. Se pondrá buena tierra la cubierta 
de todos los transformadores. ,

Décima. La tensión media normal en mas o 
en menos, de la que hay que considerar el 7 por 
100 para los efectos de caídas de tensión 
mentaría, será de 220 voltios entre lases y 127 
voltios entre centro de la estrella y fase, siendo 
por tanto éstas las tensiones que figuran en sus 
pólizas de contrato. , . Mnc(i

Undécima. Respecto a los mínimos de consu
mos se atendrá, según ya se indica en las tarifas, 
a lo establecido por el Reglamento de 19 de mar

Servicio intermitente, a voluntad del abonado, a 
elegir entre las once de la noche hasta media ho
ra antes de la puesta del sol del día siguiente:

3 = a.*
-<•5

Descuento 2'5, 7‘5, 10. 15. 20 y 25 por 100 
llegando a consumir al mes.

5.000 kilowatios hora.

2
5
7

10
15
20

0'60 
0*45 
0*30 
0*25 
0*20 
0*18

125
300
400
600
900

1.200

150
400
550

200
500
700

850 1 .100
1.300 1 .600

250
600
850

I . 400

300
800

1 .000
1.700

400 
I 001' 
1.350 
2.000

zo de 1931, artículo 63. ,
Duodécima. La Jefatura de Obras Públicas no 

aprueba ni acepta las demás condiciones de sumi
nistro del flúido que se consignan en el documen
to «Tarifas», las que, con arreglo al Reglamento 
de 19 de marzo de 1931, deben someterse me
diante proyecto de póliza de contrato a la consi
deración del Ministerio de Industria y Comercio, 
al que corresponde resolver sobre estos extremo^ 

Décimatercera. Cumplirá la Empresa con los 
Reglamentos de Verificación e instalaciones vi
gentes y con cuantas disposiciones se relacionen 
con los servicios de electricidad.

Décimacuarta. El incumplimiento de cual
quiera de las condiciones de la autorización lie 
van consigo la caducidad, con arreglo al Regla 
mentó vigente citado y a la legislación paia la 
concesiones de Obras Públicas,

Lo que se hace público en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia para general conocimiento, y dei 
interesado.

Zaragoza, 2 de julio de 1933.-El Ingeniero 
Jefe, Fernando Hué.

500 
1.250 
I .750 
2.500 
3.7503.0001.3UU;i .ouv «.vw 2.500

1,700|2.200 2.700 3.400 4.200 5.000
2.00(1

No siendo el compromiso para todo el ano, el 
precio de base de esta tarifa sufrirá el aumento 
de 25 por 100, mínimo de factura al mes, peseja.5 
5 por cada medio kilowatio instalado. Este Míni
mo como para el alumbrado, habrá de a)iistai a 
lo establecido en el Reglamento de 19 de marzo 
de 1931, según se consigna en la condtcion co
rrespondiente al tratar de alumbrado con con
tador.

^2 í
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SECCION SEXTA
Tarazona. N.° 3 675.

E.v!)*qcto de los acuerdos lomados j)or el excelentí
simo /juntamiento <le la ciudad de Tarasona, des
de el día primero de agosto de mil novecientos 
treinta _v uno al treinta y uno de diciembre del 
mismo año. " .
Sesión ordinaria del día 5 de agosto de 1931.— 

- aprueba el acta de la sesión anterior.
Celebrar segunda subasta para el suministro de ce- 

)ai<an^ Para lós caballos de la Guardia civil y 
caballerías al servicio del Ayuntamiento.

ueda enterada la Corporación del plan de apro- 
vechanuentos forestales pata el año 1931-32.

nii al respectivo expediente instancias presenta
bas pidiendo parcela para edificar en Moncayo.

. v concede una licencia de veinte días a los seño- 
ntei \entor y Depositario de fondos municipales, 

ai de baja de vecino de este Municipio a. D. Juan 
•la ( nrz I onel Remirez, a petición propia.

"iislilmr inmediatamente la Comisión de Poli- 
'a 'Ura : l’bbhcar bando para que el vecindario se 
^le la trascendencia del Decreto de 31 de 

sus C(msu,tar al señor Gobernador-diver- 
(‘specialU""IS ' cu'ar en Ia Secretaría un Negociado 

SrAA^ Unalm,)ci1ó,? ^‘l. Primer Teniente Alcalde 
Alcal i' nía>re ,ga.eion en Jas Tenencias de 
Alen alonas funciones por parte del señor 
dar1 7' "V "uni,,rar la Comisión encargada de liaui-

ponen. ' W en dicha moción se pro-

PWama de las

del Sr cSia^id^^ d?s ruegos: uno, 
ambulancia; y ’0 ro deí Sr 'z^1.^10116 Ia venta en 
Tie se designe un íb C Varc,a’ en solicitud de 
hal'erías y animale muertos 6 ei,terramienl0 de ca-

Si-H de, 'a ÍnSt,ancÍa suscrita 1)Or 
™ «taludad 61 régÍme" 

‘Cj'.niZ ‘.GesX'plaXTíT’10 C' 1W0 
^nterio. relevando af

<'eÍ ™ establecidas una toma 

. Solicitar del Sindi-m i n'- 'ie^ori° Asensio. 
halsa de la |) .hc" C Ci t ’C- °S el a"la 
Sanados. L1 C "Truemgo para abrevar los 

programa de

no^Gre<.orL? r'e^anien^ se concede a los veci-

festei»s para H í- CorP°rac’ón del 
- l^ia el ano actual.

Se Cal'M”'rin,tt^tr°M!,r ,os cu,tos '"digiosos

- han^4s^‘—

Sin sujeción a expediente previo por su urgencia, 
se acuerda aprobar varios informes de la Comisión 
de Policía urbana.

Quedó enterado el Concejo de una carta de don 
Honorato de Castro, agradeciendo el acuerdo lauda
torio de la Corporación por sus valiosas gestiones en 
favor de Tarazona.

Asimismo quedó enterado del escrito del excelen
tísimo Sr. Ministro de Comunicaciones, participando 
que el Gobierno tiene acordado figure en la. emisión 
de sellos de correo la efigie de Joaquín Costa.

Rectificar el anuncio de subasta de la reforma de 
la planta baja de la Casa Consistorial, y que se anun
cie nuevamente dicha subasta bajo el tipo de pesetas 
2.943’68.

Autorizar al Administrador del Matadero para ad
quirir tres pares de botas de goma para los mata
rifes.

, El Ayuntamiento quedó enterado del informe emi
tido por la l•'xcma. Diputación provincial aprobatorio 
del establecimiento de una colonia veraniega en el 
Moncayo, y que se unan estos documentos al expe
diente respectivo.

Comunicar al señor Secretario de Cámara del 
Obispado, que para resolver en justicia sobre la 
obligación de sufragar la fiesta anual de San Ati- 
lano, procede aporte los documentos que acrediten 
dicha obligación por parte del Ayuntamiento.

Anunciar adjudicación terreno en Fílacampo ,v 
Cabeza de Pino, facultando a la Presidencia para 
formular contrato.

Solicitar de “Electra Turiaso”, S. A., facilite 
fluido eléctrico extraordinario en las próximas 
fiestas.

Invitar, al Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia para que nos honre con su visita en las pró
ximas fiestas.

Contribuir a la Tómbola benéfica que ha de fun
cionar durante las fiestas, cediendo el terreno gra
tuitamente, proporcionando peones para ayudar en 
la construcción y donando algún objeto.

Se autoriza al señor Alcalde para que ceda para 
las fiestas de Monteagudo los gigantes y cal)ezudos, 
y que el donativo de cien pesetas se aplique en bonos 
a repartir el 27 de agosto.

Se exterioriza la ilimitada confianza de que goza 
la Comisión de Policía rural por parte del Ayunta
miento.

Publicar un bando excitando al vecindario para, 
que adecenten las fachadas de sus edificios.

Sesión ordinaria del día 19 de agosto de 1931. - 
Se aprueba el acta de la sesión anterior.

Adjudicar definitivamente a D. Isidoro Reda el 
suministro de paja para los caballos de la Guardia 
civil y caballerías al servicio del Ayuntamiento y 
anunciar nuevamente el de la cebada, elevando el 
tipo de tasación.

En las condiciones establecidas se autoriza a don 
Pedro García Tarazona para realizar las obras que 
solicita.

Con sujeción a las normas reglamentarias, se con
cede un toma de agua de un milímetro a D, Benito 
Aparicio Gracia.

Para cuando lleve seis meses de residencia efectiva 
por lo menos en esta población, se concede la vecin
dad a D. Jesús Montoya.

Autorizar al Jefe de Guardas para usar arma cor- 
y a los guardas para que utilicen indistintamente 

larga o corta.
Rebajar a dos pesetas el canon de 3’60 por media
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que venia pagando el vecino Tomás Moncayo por un 
terreno de “ Torremocha . . . .

Adjudicar varias parcelas del patrimonio de es 
Municipio a vecinos de esta localidad, en las con
diciones establecidas.- . .

(hiede sobre la mesa la instancia presentada po
la Agrupación socialista sobre el régimen de Lemen
terios.

Que mai*», a las siete de la tarde, se reuna a 
Éom.sión de Trabajo, y que se publicara un bando 
invitando a los vecinos que se encuentren sin trabajo 
a fin de que se inscriban en la Bolsa. ,

Haber visto con agrado la mocion presentada a 
las Cortes por el señor Marracó y otros D.putado 
para la construcción de una carretera de San Alaitm 
a Agreda por Vozmediano.

Facultar al señor Alcalde para suscribir contiato 
de arrendamiento de casa-habitación para el senm 
Capitán de la Guardia civil.

Sesión ordinaria del dia 26 de mayo de 1931. - 
Se aprueba el acta de la sesión anterior. ,

Conceder licencias reglamentarias de veinte días 
al Oficial de Secretaria D. Cayo García y al Jete < c 
la Guardia municipal, y prorrogar por quince (has la 
que disfruta el Depositario. , .....

Queda enterada la Corporación de un o i icio del 
Sindicato de Riegos sobre la petición hecha de llevar 
agua a la Balsa de la Dehesa.

Asimismo queda enterada del Decreto de 31 de 
. julio último creando las Mancomunidades munici

pales para administración del Instituto provincial de 
Higiene. . . "

igualmente de la convocatoria hecha a los,Ayun
tamientos por la L'níón de Municipios Españoles a 
la Asamblea municipalista que ha de celebrarse en 
Madrid próximamente, otorgando la representación 
de este Ayuntamiento al delegado do Zaragoza.

Autorizar a. 1). Jacinto Asensio para instalar una 
garita en la explanada del puente de San francisco. 
' Conste en acta el sentimiento de la Corporación 
por el fallecimiento de D. Alejandro Corcha, padre 
del Concejal D. Fermín, así como por el del hijo del 
edil D. Lucas García.

Asistir corporativamente a la inauguración de la 
tómbola benéfica, qué se abrirá mañana, 27, a las - 
seis de la tarde. .

Dar las gracias a la Corporación provincial por el 
regalo que ha hecho de una artística farola, con des
tino a la Tómbola.

Dar las gracias al Diputado Sr. Carceller por ha
ber propuesto, a la Diputación se haga un sanátorio 
en Moncayo.

No contestar a las preguntas que se formulan en
el periódico “Vida Nueva , de Zaragoza.

Sesión ordinaria del día 4 de septiembre 
Se aprueba el acta de la sesión anterior.

Dar de baja en el padrón de vecinos a D.
Marín Pérez y familia.

de 1931.

Tiburcio

TiburcioAceptar la dimisión presentada por 1). ....
Marín del cargo de Inspector de Higiene y Sanidad 
pecuarias; (pie se encargue provisionalmente del des
empeño de dicho cargo D. Justo Vela; anuncial poi 
diez días la provisión interina de la plaza, y consultai 
al Colegio provincial de Veterinarios el procedimien
to para proveer esta plaza en propiedad. , .

Realizar el blanqueo de las Escuelas públicas me
diante concurso entre albañiles de la localidad.

Celebrar nueva subasta ] ara la adquisición de 
10000 kilos de cebada con destino a los caballos de

la Guardia civil y caballerías al servicio del Ayunta
miento. J

Conceder al Oficial mayor una licencia de veinte 
días. ., • i t-x

Dada cuenta de la resolución del Ministerio de E o
mento aprobando el proyecto de encauzamiento de I 
río Quedes en su paso por esta ciudad, se acuerda ex
presar el agradecimiento de la Corporación a los Di- j 
putados gestores de esta concesión, y que el 10 por 
i(X) del importe de la obra se recoja en el prestí- 
puesto de gastos de 1932. ,

Se aprueba una factura presentada por Faustino 
J-onscca, importante 82’50 pesetas.

i k cer un grán recibimiento a los niños del Idos- 
pie o de Zaragoza que se dirigen a Veruela, obse
quiarlos con una merienda y que el acto lo amenice 
la Banda municipal. . , "

Instalar las dos lámparas que tiene solicitadas el 
barrio de Tortoles.

Conste en acta la grata memoria que conserva el 
Concejo de 1). Julio Montes Bonel, en el primer ani
versario de su fallecimiento.

Igualmente un voto de gracias para todos los em
pleados municipales, por la esplendidez y normalidad 
con que se han celebrado las fiestas, extensivo al 
Jefe de Policía D. Luis Martínez y Agentes a sus 
órdenes. |

Sesión ordinaria del día 11 de septiembre de 1931. 
Se aprueba el acta de. la sesión anterior.

Es aprobada una moción de D. Gonzalo C isneros 
sobre organización de la Primera enseñanza, y que
da nombrada la Comisión municipal que a este efec
to se propone en dicha moción.

Adjudicar definitivamente a Dionisio Milagro el 
concursillo para blanquear las Escuelas públicas, 
por el tipo de 191’25 pesetas. ,

Se concede una licencia de veinte días al guardia 
municipal Ramón Ortega.

Queda enterada la Corporación de la contestación 
dada por el Colegio provincial de Veterinarios a la 
consulta hecha sobre la provisión de la plaza de Ins
pector de Higiene y Sanidad pecuarias.

En las condiciones reglamentarias se concede H' 
cencía para obras a los vecinos Jorge Sánchez Gar
cía y Juan Martínez Delgado, según solicitan.

Se unan al expediente general dos instancias so
licitando parcelas para edificar en Moncayo.

Designar al Ingeniero municipal y catx) de Guar
das para que acompañe al personal técnico del Ins
tituto Geográfico, que el día 25 próximo efectua
rán el amojonamiento de los términos municipales 
de Agreda y Tarazona.

Aplicar la prestación personal desde el actual mes 
para la reparación de caminos vecinales.

Sesión ordinaria del día 16 de septiembre de 
1931.—Se aprueba el acta de la sesión anterior.

Adjudicar definitivamente la obra de reformé 
de la planta baja de la Casa Consistorial a D. San* 
tiago Moreno, por el precio de 2.943 pesetas.

Adquirir por administración la cebada con des1 
tino a los caballos de la Guardia civil y caballa 
rías al servicio del Ayuntamiento, por haber re
sultado desiertas las subastas celebradas.

Fué aprobado el extracto de acuerdos tonia' 
dos por el Excmo. Ayuntamiento en el mes de
junio último. .

Facultar a los señores Alcalde y Secretario, co' 
el fin de que se dirijan al Ministerio de Hacieñ 
da solicitando la cesión gratuita a este Ayunta 
miento del edificio que fué fábrica de cerillas (
D. Dionisio Lasa.

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 129

lIik)s,llC^ei ^’aS f’C ^cenc'a a* matarife señor 

ld^m otra de 15 dias al vigilante Abdón Gra- 
oír'eceCe^tan( ° a sust’tnc*^n en e' servicio que 

torn-1 r?S condicmnes establecidas se concede una 
toma de agua de 1 mm. a Di" Dionisia Dotnin-Suez.

agua a

para

se acuerda adju-

ción^mp an\C- el ^m(5cai° de Riegos cn la peti- 
la b-il hccha de (lue Heve el
la balsa de la Dehesa.
chacV°nGrLe U" ObrerO. especializado para ma- 
en reparación C°n (CStino a caminos vecinales

;'1Caldc ■' '''-“ihente de la Co- 
Jefe de i. / .i lvS. peompanen al Sr. Ingeniero 
la Próxinn visit 1VIS1°n ^Hclrológico Forestal cn 

Sesió -V ,,UV va a haccr al Moncayo.
l^l ^,^maria í161 día 23 de septiembre de 

Autori/nr ’i -l crílCta de la.sesión anterior.
trmr un'nichn' "rencia ^d. Rada para cons- 
l,aSo de derech . " C -eme.ntcr,(> Nuevo, previo 
rejador municipaiy C°n 1 ,ntervención del Apa- 

efectüar h ^P^uera Ledesma
PreX , la (ine solicita.

dicar a D^v- (*c $'S derechos, s ___ :...........
'"ero '132 'del'^'"nmo LatOrre hi sepulturí'nú- 

Conceder un Lfnienteri°. 
ñorLgu^ Cencía, de 20 d

knia de^gu'1'1^ establecidas se concede una 
Queda enter i"?1’ a D' Apd^s Sauz Gómez. 

t° del Trihm/ 1* a Q01P01 acK)n del requerimien- 
dc 10 Contenciosuad- 

ac>-crdo de17 । ' PC .Cnte c" ‘lúe recayó el 
dci'ico de BerMJl""UiU t'm? obligaado a D Fe- e^0^ L^ado de la pared de Su

^nií^h^;11 1-blo de Cuuchillos, a fin 

fíl"6™ Para Que os-
F^iO 'T1. de En^a^U,tamientU m 61 

la plaza 'vacante desemPeiiar ¡uterinamente 
S,en= y SáSad pt ^P6^01; municipal de Hi- 
Vascués. ‘ Lcllanas D; Emilio Bonilla Na-

¡as al Guardia se-

Xra -S1>eCÍal para &= dic-
a v,Ha de Cunchili ‘ |>Ct;C,on ^lue en nombre de 
^'aciói/.lel i m’ ,a ^^ado su Alcalde, de 

Gnai’a’Z°na municipal de la misma al,
. con 25¿ petetasbrenSta^ .P^icipal Sr. More- 

al trabajo e8tra 

d? ""’t/atac ónndS extremos ,en =' acuerdo so- 
■ «ertas obras tn '? y ejecución 
sA l'- Muedó entendn0/ i 7 de julio ú,timo- 
p';lnKciuer0 Je LiP? íCa ,avMta hecha pon el 
nia eStal al li¿ar £ D,v,s,ón Hidrológico- 

^‘'aniega o “’Plaza™e«to de la colo- 
dá,bch°s y de los o£recimietl.
tjs ' °.s,e exteriorizar 16 ) 0 ( Ca San Mart’n, acor- 
CuI J'C’on que ha p1 eiSte Ayuntamiento la sa- 

^^•"ación ' ( UC1Í 0 a Parazona su altruista 
■^•ectuar ■'

”e^ode la rep,aración del ca
reras S1 ^xiste al»ún consultar anteceden- 

Cn elación S c^pronuso de la Azuca- 
u Cün este asunto.

Conceder un amplio voto de confianza a la Co
misión, de Montes para que efectúe la venta de 
la patata cosechada en la Dehesa Carrera de Cin- 
truénigo.

Se extiendan recibos por el terreno sobrante 
que ha roturado cada usuario en la Dehesa Ca
rrera de Cintruénigo.

Sesión ordinaria del dia 30 de septiembre de 
1931.—Se áprueba el acta de la sesión anterior.

Fué aprobado un escrito del nuevo Director de 
la Escuela municipal de Enseñanzas obreras, en 
el que se expone el plan docente a seguir en el 
curso de 193'1-32.

Elevar consulta al Ministerio de Instrucción 
Pública sobre el Decreto de 25 del mes en curso, 
relativo a Colegios de 2.a Enseñanza subvencio
nados por el Estado.

Unir al expediente general nuevas instancias 
en solicitud de parcelas para edificar en el Mon
cayo.

Autorizar a don Juan Sebastián, de El Buste, 
para extraer 5 metros cúbicos de piedra en Val- 
cardera.

Son aprobados varios informes de la Comisión 
de Montes concediendo en arredamiento terre
nos de los montes patrimoniales de este Ayun
tamiento.

Que el Sindicato Agrario de esta ciudad pre
sente una relación individual de los asociados 
que pretenden cultivar excesos descubiertos en 
Valcardera.

Suspender la efectividad del artículo 44 de las 
Ordenanzas de Montes hasta que termine el con
trato de arrendamiento de pastos que tiene cóh- 
cert^do la Sociedad de Ganaderos con el Ayun
tamiento.

Que el Sr. Ingeniero municipal haga un presu
puesto de gastos para la medición de las nuevas 
parcelas de la Dehesa Carrera de Cintruénigo.

Por mayoría absoluta se aprobó otro dictamen 
de la Comisión de Montes, proponiendo se adju
dique al que ocupe el primer lugar en el turno de 
aspirantes la parcela de la Dehesa figurada a nom
bre de Fermín Lázaro, por no ser éste cultivador 
directo.

En idéntica forma se aprobó otro dictamen de 
la Comisión, proponiendo la adjudicación de dos 
parcelas en “El Cierzo” a Sebastián Sánchez y 
P'élix Hilos, respectivamente. ’

Adjudicar varias parcelas de la Dehesa a los 
aspirantes que figuren cn turno por riguroso or
den.

Aprobar el Presupuesto de Gastos presentado 
por el señor Ingeniero para proceder a la medición 
de las nuevas parcelas roturadas en la Dehesa.

Idem otro informe del mismo Técnico sobre ad
judicación de terrenos sobrantes de enclavados, sitos 
en Valcardera. .

Quedó enterado el Apuntamiento de una carta 
del Diputado D. Antonio Guallar dando las gra
cias por las cariñosas manifestaciones que se le 
hicieron por las gestiones hechas en favor del en- 
cauzamiento del Quedes a su paso por esta ciudad.

Conceder una licencia de 20 días al Auxiliar 
Sr. Ibáñez.

Que por la Intervención se tramite el expe
diente de reconocimiento de un crédito solicitado 
por D. Eleuterio Hernández.

Desetimar la instancia presentada por la Agru
pación socialista en su extremo relativo a la se
cularización del Cementerio, y que la petición de
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que se suprima el Capellán ríe dicho lugar pase 
a la Comisión del Cementerio, la cual está modifi
cando el Reglamento.

Suplicar al Ministerio de Justicia la seculari
zación del Cementerio de esta ciudad.

Sesión ordinaria del día 7 de octubre de 1931. — 
Se aprueba el acta de la sesión anterior.

S. E. se di ó por enterado de una carta del Al
calde de Cartagena, interesando la adhesión de 
este Ayuntamiento a la petición de que se decre
te la inhabilitación para el cargo de Concejal de 
cuantos ciudadanos ejercieron cargos edilicios des
de el 13 de septiembre de 1923 hasta que cayó la 
Dictadura.

Reiterar la designación que se hizo en el Dele
gado de Zaragoza para que represente a este 
Ayuntamiento en el Congreso municipalista anun
ciado para los días 11 al 18 de los corrientes.

Fueron aprobadas las cuentas justificadas pre
sentadas por el Jefe de la ¡Guardia municipal, re
lativos a gastos menores.

iRequerir a la Sra. Vda. de D. Lorenzo Lamana 
para que pague el 50 por 100 del importe de la 
acera construida en el frente de su casa.

Abonar al personal de Intervención la cantidad 
de 1.106’23 pesetas para suplir la cantidad acor
dada en sesión de 30 de diciembre último por tra
bajos extraordinarios.

.Previo pago de los derechos se concede en pro
piedad a doña Ana Alcaín Tnberná la sepultura de su 
hermana Agustina.

Aprobar las cuentas de honorarios presentados 
por los Letrados D. Juan Muñoz y D. Gabriel Cis- 
neros referentes a informes jurídicos ]>restados.

Que por la Alcaldía se tramiten las denuncias 
que en io sucesivo se presenten por quema de ras
trojos.

Solicitar cíe la Dirección general de Comuni
caciones un Oficial de Telégra'íos más, con destino 
a esta ciudad.

Reparar los locales de las Escuelas y adquirir 
e| material escolar preciso.

Se acuerda adquirir material quirúgico con des
tino al Hospital municipal.

Sesión ordinaria del día 16 de octubre de 1931. 
Se aprueba el acta de la sesión anterior.
Fueron aprobados los siguientes informes de la 
Comisión del Cementerio:

1 ." Dejar sin efecto los arts. 52, apartado c) 
del 54 y del 56 al 72 inclusives del vigente Regla
mento del Cementerio, en lo que se relaciona con 
el nombramiento y atribuciones concedidas al 
Capellán de dicho establecimiento.

2 .° Amortizar dicha plaza del ¡Capellán, entre
gando los ornamentos existentes al Capellán de 
la Virgen del Río.

3 ." Que,el Aparejador municipal presente pre
supuesto para lg ampliación del Cementerio.

Admitida la indicación hecha por la misma Co
misión sobre la necesidad de jubilar al sepultu
rero, se acordó que realice el servicio en suplen
cia un empleado de Policía Urbana.

Aprobar el expediente tramitado por la Alcal
día para satisfacer a la Recaudación del Estado 
104’27 pesetas, importe de contribuciones, costas 
y recargos de una finca heredada por el Hospital 
municipal, y que se liquide esta cantidad con los 
otros coheredores.

Conceder una licencia de 20 días al guardia De
metrio Azagra.

Enterado Si E. de las cuentas de cruzados con | 

la Agencia de este Ayuntamiento “Rubio y 
mez" de Zaragoza, correspondientes a los seg1111 
do )• tercer trimestre de 1931, se acordó devolví' 
las para que sean subsanados los reparos fóri'111 
lados por la Intervención y aceptados por la C0f' 
poración.

Fueron aprobadas las cuentas justificativas de 
libramientos expedidos a justificar por material dt 
Secretaria e Intervención, relativos al tercer trinie- 
tre de 1931. *

Idem provisionalmente la cuenta de caudal65, 
correspondiente al tercer trimestre de 1931., , 

Quedó enterado S. E. del saludo y ofreciiu16’1. 
tos que le hace el nuevo Diputado a Cortes d0" 
Basilio Paraíso.

Desistir de seguir actuando en el róctiG' 
contenciosoadministrativo por adjudicación " 
arriendo del arbitrio de bebidas, como p?r| 
coadyuvante, y que se traslade este acuerdo 3 
abogado D. Emilio Laguna.

Ofrecer la garantía necesaria para que se co1’ 
solide la aspiración del Concejo del llegar a i"0'., 
tratar un préstamo de 270.000 pesetas con el l"' 
tituto Nacional de Previsión.

Seguir aplicando el 25 por 100 sobre la con*1' 
bución industrial para el ejercicio de 1932.

Aprobar el contrato de arrendamiento de 
habitación para el señor Capitán de la 'Gua1"6' 
civil.

Que por la Intervención se tramite el expedí''', 
te de reconocimiento'de un crédito solicitado P™ 
D1. R. Torres.

En las condiciones establecidas se autoriza , 
J). l?austino Segura para que pueda realizar ‘ 
obras que solicita. . ,

Se concede una licencia de ocho días al Méd' 
titular D. José María de Grassa.

Que por la Intervención se determine 
viable el gasto para reparación de las EscUC* 
públicas, y, en caso afirmativo, se ejecuten ‘ 
obras por administración.

Reparar el puente del camino del depósito 
agua, que da acceso al Cierzo.

Como consecuencia de las referencias
Sr. Arnedo hace de las gestiones por él reali^1,1^ 
en favor de los asuntos que este Ayuntamie1^ 
tiene pendientes de resolución en Madrid, y a j, 
propuesta, se acordó se comunique el agrad1'1. 
miento de la Corporación a D. Honorato de,1-'^ 
tro, por el entusiasmo con que viene de'fendie*1 
las cuestiones que afectan a Tarazona.

Sesión ordinaria del día 21 de octubre de
Se aprueba el acta de la sesión anterior. , |(^ 

Encargar de la llena y recaudación, en Per’(qj. 
voluntario, de las cédulas personales, año 1 ‘¡j 
al Recaudador municipal D. José Calvo, col1 . 
gratificación de 650 pesetas.

Encargar al señor Alcalde para que 
Abogado Sr. Laguna cuenta de honorarios 
sus trabajos en el recurso cóntenciosoadñ11 
trativo sobre el arbitrio de bebidas.

Oponerse a la suspensión del acuerdo de 
Ayuntamiento mandando el lavado de la Pa S 
de la casa de D. Federico de Bertodano, sÜ3 5 
la calle de Lamana.

En las condiciones establecidas se conceo 
D. Julián Gómez Morales la autorización que " 
licita para obras.

No tomar en consideración la petición l1^^1 
por el usuario D. Teodoro Notivol, vecino de ^e(í 
Cruz, de abonar el descubierto con que ápaI

1
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, por labor y siembra en “El iCierzo", en teja y 
ladrillo de su fabricación.

Aplicar a la apertura de sepulturas y limpieza 
(lel Cementerio un crédito de 300 pesetas, y que 
■se efectúe la obra por administración.

Facultar al señor Alcalde para que, dentro del 
periodo de información pública, contraiga con el 
Estado el compromiso de abonar este Ayunta
miento el 10 por 100 del importe de la obra de 
encauzamicnto del rio Quedes a su paso por esta 
población, durante el período de su ejecución.

Cobrar el trigo procedente de la renta de las 
tincas de Nuestra Señora la Virgen del Rio a la 
señora viuda de Marqueta, al precio de tasa.
, Que la Comisión de Hacienda estudie la manc- 
'a de liquidar y efectuar el ingreso de algunas 
c x a e c i (> n e s insatisfechas.

Sesión ordinaria del día 30 de octubre de 1934. 
• e apnieba el acta de la sesión anterior.

Asimismo el extracto de los acuerdos tomados 
por este Ayuntamiento en el mes de julio último, 
'IHe se exponga al público en el tablón de adictos 
) ‘Boletín Oficial” de la provinéja.
I, Süóre la Mesa las cuentas municipales 

• e ]()30 con todos sus justificantes.
Se conlirma y acepta el deslinde verificado por 

a Comisión de Policía urbana y Aparejador mu- 
'lc,Pal de terreno perteneciente al Convento de 
,l Concepción, fronterizo a la vía pública.

Autorizar la realización de las obras solicitadas
>■ Atilano Pérez con las restricciones que 

1 cl acuerdo se indican.
•erm'1 l'0^ración se dió por enterada del De- 

io de la Presidencia de 3í) del mes -n curso 
¿ativo al deslinde y ordenación de apróvecha- 

vecinales de los montes comunales o '■cnesas boyales.
Con las condiciones de antemano 

se acordaron varias concesiones de 
común para labor y siembra, con el 
vorable de la Comisión de Montes.

il,CVC a afecto la medición v deslinde de la 
VécoráZa Cn ‘ ,J ( ierzu"' solicitado por Gabriel

terrenos ¿leí 
informe fa-

। el señor Ingeniero municipal haga entrera 
l-reno deslindólo ei? 10 coX 

. de I). Mauricio Mañero a los cultivadores 
Íinón'^;? íant,SÓl y Florentino Ma- 

'‘VMcárdera“.Pa cOrrcsPonde al monte 
.Ie^odificar el acuerdo tomado en sesión de 30 
^a'resme^H ó nO’ "V. d sentido de <llle les 
usuarios „ c?ncesiOV Por este año a los 
(iued¿? iaT reÓ-d,reCt^ y al siguiente 
•niento. l)arcelas a disposición del Ayunta-

Ia ComidAiÓr^M01' unaniniÍdad una moción de 
n,ejor adiudi 1 ^oní.es .^e hace referencia a la 
entre solieit»»? ° de l0S teP1-eil0S ‘Id común 

Aproí a? eTó ’ S01" CUy° motivo fué felicitada, 
material' nÓ CX,ped,ente tramitado para adquirir 
<k‘ l'mseñ'^^ Para > ^cuela municipal 
esta ciudad ‘ <, ,,eras y l-scuelas nacionales de 

se conceden a 
a^uas de'nn " ^,arce,mo Rada sendas tomas de 

'Declarar m,hmetro.
(,e la cuesta Vi’ V^a^.^hioso la casa número 4 
Cetario D £ . >ud,ana* a instancia de su pro
Sedado Pue«to que así haGamitado. ’ d° en el expediente contradictorio

Quedó enterada la Corporación del acta de con
frontación del proyecto de abastecimiento de 
aguas de esta ciudad y del.presupuesto de gastos 
que ha ocasionado dicha operación.

Que antes de contestar a una carta de “Técnic? 
de Construcción", S. A., sobre la forma que podrá 
cobrar el" importe de los proyectos confeccionados 
por esa Sociedad, debe preceder un estudio de las 
obligaciones contraídas por este Ayuntamiento 
con la Sociedad peticionaria.

Esperar la contestación de D. Honorato de 
Castro sobre la orientación que se debe seguir 
a fin de conseguir la cesión a este Ayuntamiento 
de la antigua fábrica de cerillas del Sr. Lasa.

Testimoniar al Alcalde de Zaragoza la gratitud 
de la Corporación por las gestiones del Sr. Sáinz 
de Medranó en el Congreso municipalista. ,

No costear la función religiosa de la Virgen 
del Río. , .

Conceder una licencia de veinte días al Guardia 
municipal Voz pública. ■

Adjudicar a 1). Juan Martínez Delgado el solar 
de 22’50 metros cuadrados sobrante de la vía pú
blica en él.“Puerto Pequeño”, por el precio de 
112’50 pesetas.

'Modificar último extremo acuerdo 21 octubre 
último, en el sentido de que el 10 por 100 del 
importe de la obra sea imputado al presupuesto ex
traordinario en lugar del ordinario de 1932, como se 
acordó. . ,

Conste en acta el sentimiento del Concejo por 
el fallecimiento de D. Gregorio Ortiz.

Que la amortización acordada de la plaza de 
Capellán del Cementerio surta todos sus efectos 
desde la ejecución del acuerdo y con el cese de 
cpiien la desempeña, haciendo la aclaración de 
este acuerdo en el momento de ser aprobada el 
acta, de quti la amortización y cese acordados 
se entenderán sin ningún derecho para el fun
cionario que venía desempeñando el cargo de 
Capellán del Cementerio. ,

Sesión extraordinaria del día nueve de noviem
bre de 1931. — Se aprueba el acta de la sesión 
anterior con la aclaración acordada por mayoría 
absoluta, de que la amortización de la plaza de 
Capellán del Cementerio y cese del mismo se en
tienden sin el reconocimiento de derecho alguno 
a favor del Sacerdote que la venía desempeñando.

A la vista del anteproyecto de gastos para el 
año 1932, es aprobado hasta el capitulo 8.” del pro
yecto de modificaciones de este presupuesto.

Sesión extraordinaria del día diez de noviem
bre de 1931. — Se aprueba el acta de la sesión 
anterior.

Queda terminada la formación dél proyectó de 
presupuesto de gastos pana el año 1032, dando el 
resumen general el siguiente resultado:

(Consignaciones en el Presupuesto vigente de 
1931, 478.904’12 pesetas.

Idem para el próximo ejercicio de 1932, pese
tas 475.662’07. .

Aumentos de consignación para el Presupuesto 
próximo, 54.277 pesetas. _ ,

(Disminución de consignación para el año pró
ximo en relación con el Presupuesto del año ac
tual 1031, 57.519’05 pesetas.

Sesión ordinaria del día once de noviembre (le 
1931. — Se aprueba el acta de la sesión anterior.

Ejercer el derecho de tanteo eb la subasta 
celebrada para la adjudicación de 100 árboles del 
Moncayo, adjudicándose el indicado aprovecha
miento para la máxima postura de 605 pesetas, 
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y que se hagan con dichos árboles 20 lotes, \ se 
subasten con las sestras entre vecinos.

Quedó enterada la Corporación del Decreto c e 
31 de octubre de 1931, relativo a la revisión de 
los contratos de arrendamiento delincas rusticas.

Que el señor Alcalde se dirija al Diputado don 
Hermigio Fernández expresándole la gratitud de 
esta ciudad por su ruego en la Asamblea consti
tuyente relativo al ferrocarril La Roda- i arazona.

Se concede una licencia de diez días para asun
tos propios al Guardia Antonio Pérez. ,

En las condiciones establecidas se acordó con
ceder autorización para obras a doña Julia Ji
ménez Labastida. .

Se unan al expediente general de colonia ve- 
rañiegá dos instancias solicitando terrenos para 
edificar en Moncayo.

Quedó aprobado en su totalidad el proyecto ue 
Presupuesto de ingresos, dando el resumen ge
neral siguiente:

Consignación en el Presupuesto de 1 >31, pese
tas 478.904’12. v . . . t .

Idem para el próximo ejercicio 1932, pesetas 
475.662'07. ., ,

Aumentos de consignación para el presupuesto 
próximo, 74.886’93 pesetas. , . . -

Disminuciones de ídem para el pjoximo ano en 
relación con el Presupuesto del año actual 1 ol. 
78.128'98 pesetas. -

Finalmente se acordó que se exponga al pub.t- 
co por ocho días, a efectos de reclamaciones.

Sesión ordinaria del día 18 de noviembre i.c 
193L — Se aprueba el acta de la sesión anterior.

Queda enterada la Corporación del auto dicta
do ^or el Tribunal Contenciosoadmimstrativo acor
dando la suspensión del acuerdo por el (|uc se 
mandaba a D. Federico de Bertodano el lavado de 
la pared de su casa, sita en la calle Lamana. _

One la Comisión de Policía Urbana señale los 
lugares de las calles próximas a las “Peñas de 
San Juan” donde se han de instalar las lamparas 
pana intensificación del alumbrado.

Autorizar a D. Pedro Ibáñez para establecer 
el servicio de vertido de aguas sucias y excretas 
de la casa que habita al caño general.

Adherirse al homenaje que se va a tributar a 
D Jacinto Benavente, y cooperar con una cuota
de 25 pesetas. ,, .,

Aprobar el escrito de oposición a la suspensión 
de acuerdo municipal, solicitada por I). bedenco 
de Bertodano en autos del recurso contencioso- 
administrativo. .

Sesión ordinaria del día 4 de noviembre de 1 Wl. 
Se aprueba el acta de la sesión anterior.

A petición propia se concede la baja como ve
cino a D. Blas Diez García y familia.

Quedó enterado el Concejo del Decreto del 
Ministerio de Economía de 7 del actual, referente 
a la Junta Administrativa del Pósito. ,

Igualmente de la. Circular sobre estadística de 
vinos publicada en el “Boletín Oficial” número 
268, del día 13 de este mes. _

Pagar los gastos suplidos por los señores La- 
puente y Milla con motivo de investigar un su
puesto fraude en el arbitrio de bebidas.

Que se interponga el recurso administrativo 
procedente contra liquidación practicada por la 
Administración de Rentas públicas del 10 por 100 
de aprovechamientos forestales y 20 ])oi 100 de 
propios. .

S. E. prestó su aprobación a las relaciones ele 
cruzados habidos durante los tres primeros tri-

mestres del actual ejercicio, con la Agencia ( 
Zaragoza “Rubio y Gómez”. ,

Autorizar al señor Alcalde para gestionar 
adquisición de1 una máquina de escribir de car | 
grande con destino a la Oficina de Intervenél^

Que los señores Alcalde y Secretario, en n”11' 
bre del Concejo, acudan al Ministerio de Instb1^ 
ción pública pidiendo se conceda a Tarazona 1 
Instituto de Segunda enseñanza, por existir Cei 
so escolar suficiente y estar este Ayuntainic11 
dispuesto a contribuir a tal institución en la 'íOtW 
que la Ley determine. , . $

iDirigirse, asimismo, a los señores Diputar1 
a Cortes por esta Circunscripción, para, que ap 
yen este anhelo de Tarazona.
' Sesión ordinaria del día 27 de noviembre 
1931. — Se aprueba el acta de la sesión anteri

Que se. suba lo antes posible al Moncayo c 
él fin de proceder a las operaciones de sestf 
y tasación de leñas. . .¡,

Pasen al turno correspondiente varias so» 
ludes de terrenos en “ Valcardera”.

Favorablemente informadas por la Com''1 
,de Montes, se decretan varias concesiones , 
arrendamiento de terrenos del común. ir.

No conceder a Marcelino Led Aperte la 
cela que solicita de la Dehesa, por no haberse M 
sentado oportunamente a hacerse cargo <le 
misma. , . .

Aprobar lo propuesto por la Comisión de M 
tes en varias incidencias sobre adjudicació» 
terrenos.

Que se forme y presente el proyecto 
exige, a fin de que por la Comisaría de 
Nacionales se emita informe sobre si el esta 
cimiento de una colonia veraniega en la De»1, 
de Moncayo, perjudicará a la belleza de este 91 
de interés "nacional. , .M

Que se invite a los vecinos 'romás MoP^ 
y Juan Gil Zueco para prorrogar los coiil'^, 
de arrendamiento de terrenos comunales (lU1* i 
finado, y, en caso de no aceptar dicho prórf^j 
se subasten dichos arrendamientos en las c" 
clones establecidas. .

No haber lugar a la reposición del a cu en 
cese del Capellán del Cementerio sin ninp 
clase de derechos.

Que las Comisiones de Policía Urbana 
giene informen, así como los técnicos riiuii1^ 
les, sobre la obra de cubrimiento de la act"- 
Selcos. , , ,11'

Con las condiciones establecidas se coiiccb'^ 
toma de agua a D. Gerardo Flores y se le a 
riza el vertido al caño general. ,,1

Asimismo, autorizar a D. Gregorio 
para desaguar el retrete dó su casa a la a 1 
tardía de los de la -Casa Consistorial.

'De la misma forma otra toma de agúa :l 
Florentino Led. t.f

A petición de I). Pablo Balaguer se a^^j 
que, por la Alcaldía, se tramite el expedienta .í 
tradictorio, por considerar en estado de n1', f 
casa de su propiedad, sita en la carretera I 
déla. .,

Se dió por enterada la Corporación de una (l- 
del señor Alcalde de la Bishal, en la que "jj. 
la adhesión de este Ayuntamiento para 
Ministerio de Justicia la modificación del 1 S P 
de 10 de septiembre último, que suprm1 I 
cárceles de partido. , ¿ 

llgualmentc de una carta del señor Con
Delegado del Instituto Nacional de Previsión,

a 
d
t
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mo’de PrinciPio- u" PráN: 
(| 000 pesetas, a garantizar con la hipoteca 

usuíiiicto (le los montes municipales. 
para h n n^1 a ')' Silvestre la contrata 

a amfeccion de uniformes de invierno para 
¡grilla mumcipal, por el precio de 1.404'12

. a' 1CÍH,rI AilcaM¿ para clue haga en- 
tánTld- ( ei a niña Aurora Rada Cas- 
haber ,neSn 'Y ¡ Tr°S COn 300 peSetas- P01‘ 
Pública. d*a dC a Proclamación de la Re- 

l>oV(.i SMien'aCta el sentimiento de la Corporación 
García. Clm,ento (lel Alcalde de barrio D. Luis

"iños pob,^ er Con JU8uetcs j roPas a los 
coto'de' Madcrneh3»13 S"c,C|lad de Cazadores del 
Mué han 1 echo I' 1 r d,,matlvo ‘1= '27 posetas 

Hacer saber m iLomC(lores 'P' 'a Caridad., 

reaH^ada cmda fabril d de la '"spección 
el extremo denunciad,- m aS’ en. relación con 
mñas menores de diez -iño "* traDajabari en ella 

h dr d--bre de 
Por mayoría absobu'. C ia Ses,on anterior.

110 haber l'u-ar a'l re ■ 1 ,.ac?rd() *a Corporación 
Puestos al cobro por' ‘■Tóniirn" 1° rí 1P- 

A., por valor de 48 195^?a de (instrucción”, 
Manuel Femánd¿ DuHn ; y por do” 

CHICS.;.':. 
£“¡;

r^mo. uu 9la 48 de noviembre
¿ J” íl, laMÓ" d= edictos del 

d^ode B°rb™- di, 

del lS!Íe”te de l'esponsabilidad al Con- 
F^ntado hace v° io’-11"™^^ por n0 haberse 
de lrc' wterinameñte dmeSeS « Prestar servieio, 
, 'Jtsí’"™»™; C'izj; ;-"a  - 
'C""» 

CC't t  d-CS:,-.... ... .............
^úo; ‘ de la Comisión de Montes, se

8^1?^de Ííst^d? Mra hl adjudicación entre 

¿ corrientes. Moncay° se celebre el día

fl<:Gmií<:r',,r^Hlaí^l.nú'lT';'' COndici9nes que en 
^^icn?^ Cn dos sub-ítáJ Sestras CjUe pueden 

° Podrá di^ , ntre vecmos; el Ayun- 
osponer libremente de ellas.

One se devuelvan 1os depósitos verificados 
por Jos lematantes de este aprovechamiento en 
el ano anterior.

Reparar los caminos vecinales, aplicando un 
crédito de 1.500 pesetas.

Sesión ordinaria del día 9 de diciembre de 1931. 
- e apiueba el acta de la sesión anterior

Aprobar detimtivamente la subasta entre veci
nos celebiada ayer, de las sestras y lotes del 
Moncayo. •
PnAUei la cCcmis,un de Cementerio cumplimente 
en tod^ sus partes la ley de Secularización de 
Cementerios.

Son aprobados los actos que se celebrarán en 
sta ciudad para conmemorar la promulgación de 
a Constitución del Estado y el nombramiento de 

I residente de la Republica
Encargar al señor Alcalde de Huesca que, en 

onil, e de esta CoSración, coloque en la tumba 
de Calan y García Hernández unas flores en re- 
cueido perdurable de su generoso sacrificio

Sesión extraordinaria del dia 14 de diciembre 
de 1931. - Se aprueba el acta de la sesión an- 
tenor.

Se detallan las obras públicas que el Ayunta
miento piensa realizar y se acuerda en todos sus 
pormenores la manera de arbitrar recursos to
mando como base la contratación de un préstamo 
con el Instituto Nacional de Previsión, que va 
na ofrecido cantidad necesaria para ello. Onecía 
asimismo, redactado el proyecto de presupuesto 
cxtiaordmano, que asciende a un total de 4^0 000 
Pesetas.

Sesión ordinaria del día 18 de diciembre de 
aPr^ba el acta de la sesión anterior.

Une se tramite expediente de responsabilidad a 
os Matarifes municipales, por la forma irrespe- 

b ,,cs;cmplada con que se produjeron con 
nnn vi • .res,<,e”^ de la Comisión de Matadero en 
una visita que hizo a este establecimiento.
ruina lo 7' a 'a declaracióii del estado de 
deh eon ‘'i" e( ' 'c'°. s,t9 en ,a carretera de Tu- 
c« Pronunciamiento de que se desaloje,

Que d ' ‘ 'a V1 ProPletario » Pablo Balaguer. 
cuó'm 1 ic ad Crad ó" Corporación de la reSolu- 
tencioso . ? f l.r,;bunal Provincial de lo con- 

i tido d rím,n' por la (lue se tiene de
bió y oí-< mterpuesto por D. Atilano Ru
to relación ‘í’" la acuerdo de este Ayuntamien- 

arrendamien-

rcs\SarríV1lp >'le Cart„s d,e ,os Diputados seño
res con (ine i?62 3 laraisu' demostrando inte- 
rnstituto^de 2 a 'a dcmanda de crear un

Enseñanza en esta ciudad.
ídem de otra carta de D. losé Marin Aran/ 

relacionada con el f c T a l¿ X ’
Xorobó 1 c ‘ La t<oda- Farazona.por e s° AlS?0IÍ?1Ón Ia adjudicación hecha 

^ máquina .la casa Hispano-Olivetti de
para d ofici^ Pretende adquirir

quila ÓlóiÓSda'mm h "iÓ’ “A' Ój' G'”; '|HC 
donada a la 6“ c -- ^spano Olivetti , sea 
las eondiAiesC°~ de la ^"dia civil, con

Dn,. con,; tj9e se consignan.
- Heneen los exámenes del .drod»ratorio de í9 p” , examenes del Grado Prepa- 

obreras el dia ¿T nuinic,pal de Enseñanzas

-T-
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Quede sobre la Mesa el informe que la Co mi
sión revisara de las cuentas de los anos PLo a 
1930 ha emitido.

Celebrar una Asamblea con los Alcaldes de los 
pueblos de este partido en el Teatro Bellas Ar
tes, el próximo día 25, a fin de defender la per
manencia en esta ciudad del Juzgado de 1." ins
tancia.

Sesión extraordinaria del dia 18 de diciembre 
(|e 1931.—Se aprueba el acta de la sesión anterior.

Expuesto el objeto de esta sesión, que no es 
otro que el examen y aprobación del Presupues
to ordinario para 1932. cuyo proyecto ha estado 
expuesto ai público por el tiempo que^marca la 
Ley, quedó aprobado hasta el artículo /del ca
pitulo 1." del" Presupuesto de Gastos.

Sesión extraordinaria del día. 21 de diciembre 
de 1931 (2.a convocatoria).—Se aprueba el acta 
de la sesión anterior.

Reanudado el examen y discusión del Presu
puesto ordinario para 1932, quedó aprobado en 
sus dos partes de Ingresos y Gastos, resultando 
nivelado en 497.032*47 pesetas.

Asimismo quedaron aprobadas las Bases for
madas por la Ponencia designada para la apli
cación del Presupuesto ordinario que queda 
aprobado.

Sesión ordinaria del día 23 de diciembre <le 
1931— Se aprueba el acta de la sesión anterior. 

Prorrogar la resolución sobre los acuerdos de 
años anteriores que por considerarse lesivos de
ban merecer esta declaración. Que una Comisión 
se encargue de ultimar las diligencias que se ini
ciaron sobre material escolar e incendios en Mon- 
cayo.

Aprobar la ‘factura de honorarios presentada 
por el Abogado de Zaragoza D. Emilio Laguna, 
importante 110 pesetas, relativo a los asuntos que 
en representación del Ayuntamiento ha gestionado 
y dirigido.

Quedó enterada la Corporación de una_carta 
del Sr. Inspector provincial de 1” Enseñanza, 
dando un avance del Presupuesto para adquisición 
de material con destino al nuevo Grupo l'.scolar.

Aprobar una factura de D. Carmelo Matute, 
importante 105 pesetas, por suministro de tres 
pares de botas altas de gomas para el personal 
del Matadero. . z

Aceptar el proyecto de calefacción por agua 
caliente del Sr. Pérez de la Torre, en las condicio
nes de pago por él presupuestas.

Que la Comisión de Policía Rural estudie la 
corta y venta de los olmos del lavadero de San
Juan. ’ .

Que la misma Comisión proponga la forma de 
ampliar el camino de Caldonega.

Sesión ordinaria del día 30 de diciembre de 
193J. _ Se aprueba el acta de la sesión anterior. 
. No haber lugar a la proposición del acuerdo im
pugnado por D. Manuel F. Duran del día 2 de los 
corrientes, por el que se declaró no haber lugai 
al reconocimiento del crédito de 8.704 85 pesetas.

Reparar urgentemente el pretil que se ha de
rruido entre la pasarela de la Estación o el puente 
de San Francisco.

Requerir a D. Francisco iGoicoerrotea con el 
fin de que en el plazo de seis días verifique el apeo 
de la tapia hundida en el huerto junto a la cuesta 
de la Rudina, y la reparación de la misma.

S. E. se dió por enterado de los exámenes ce-
I lebrados en la Escuela municipal de Enseñanza^ 
' obreras. j

Asimismo de una instancia de Julio Peña Bla-'. 
solicitando-se le autorice para sustituir a su Pa' 
dre en el servicio de Guardia municipal mientra^ 
que su enfermedad, y S. E. la decretó como sc 
pide. J

Conste en acta la satisfacción del Concejo p01 
la designación para Gobernador de Cáceres del se' 
ñor-Alcalde I). Antonio Jaray, y que sé exterior1' 
ce la gratitud del Concejo al Sr. Ministro de Ia 
Gobernación. r I

Cesen en su misión de Agentes fiscales del -M'l 
bitrio de Bebidas los Sres. Lapuente y Milla p°ri 
haberse suprimido este Arbitrio del Presupuesto 
para 1932. I

Autorizar a la Comisión de Montes para quC 
lleve a efecto la poda del arbolado de paseos 7 
calles.

Así resulta del libro correspondiente a que ,11C 
remito. .4|

Y a los efectos oportunos, extiendo y firmo 
presente extracto, con el visto bueno de Sr. AH 
calde, en Tarazona, a veintitrés de junio de 11’’ 
novecientos treinta y tres. — V.° B.° — El Alca1<ic* 
A. Cisneros. — Constancio Núñez.

Diligencia. — Tarazona, 30 de junio de 1933-
Lo pongo para hacen constar que con esta 'ej 

cha ha sirio aprobado este extracto por el exc^ 
lentísimo Ayuntamiento y expuesto al público 
el Tablón de edictos municipales, certifico: 
Secretario, Constancio Núñez.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de 

rrir en las demás responsabilidades legales, de no Pyc .] 
tarse los procesados que a continuación se expresan, 
plazo que se les fija, a contar desde el día de la 
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el gi)' 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza• 
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de l^ 
licía judicial procedan a la busca, captura y cond^c^, 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o 1 
bunal, con arreglo a los artículos 512 y 388 de la /A 
Enjuiciamiento criminal, 664 de la ley de Enjuician** 
militar de Marina.

Núm. 3.781.

VISERAS GIMENEZ, Roque; natural de 
zona, de estado soltero, profesión jornalero» 
30 años, hijo de Benito y),de Brígida, domioil*’’ 
últimamente en barrio Santa Isabel, 159, 
cesado por el delito de injurias; comparecerá 
término de di- z días, en el Juzgado de insti 
ción número uno, de Zaragoza, con objet0^, 
constituirse en prisión y demás diligencias 
dadas contra el mismo; apercibiéndole de 9^ 
si no lo verifica será declarado rebelde, 
dolé el perjuicio a que haya lugar en derec
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) UZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 3,758.

Juzgado número 1.
D. José María Martín Clavería, Juez de primera 

instancia del Juzgado número uno de Zara
goza;
Hngo saber: Que para pago de las responsa- 

n ex'g¡^as a D. Antonio Abad Losilla, 
D Manuel Gracia A-ldea y D. Miguel Gonzalvo 
Valero, en juicio ejecutivo contra los mismos ins
tado por D. Julián Gracia Mora, se saca a la 
venta en pública subasta, por primera vez, los 
Dienes siguientes:

Pesetas
Una máquina de cortar suela a motor,

en..........................................................
Una id. de desviar, en...........................
Una id. de pasar hierros.......................
Una id. de apomazar...........................
Una id. de pasar ruletas..........•...........
Una id. de poner ojetes.........................
Una id. de poner botones.....................
Dos barrones de transmisión, con poleas
ry correas ..........................................

I n barrón finisage.................................
Un motor eléctrico y contador............ 
Varios hierros y fresas...........................
Un tamón tela finisage...........
Un .rascador para obra pegada .. ‘‘ 
Un tornillo reparaciones .. ................... 
Un tornillo de sujetar ..
Una prensa de hierro ...7.' ‘' 7. ‘ 7. ‘ 
Una balanza de platillos y pesas........ 
Un banco con tres chirlos ............;.. '
Dos estanterías para hormas........... 7. 
pos casilleros para troqueles.........  
uos carros para calzado................. ' 
Una estantería para colocar suela .. " 
nnSteuíanterías’ tienda P despacho .... 
un tablero con cajón.............................  

n mostrador de cuatro metros.....  
epnrStrador de un metro cincuenta 
centímetros .......................  ..

nnnmo^!rador de tres metros...............  
bleros C°n Cr*stales’ despacho y ta- 

^d^rp1!^ y dos pares h°rmas mecánicas 
Djey ha’ señora.................................

deZ .l ^v 6 Pares hormas sin chapar, 
Cato ha’señora .........."................

chÁCe pares hormas mecánicas, dere
Cató * nora ......................... ...........

lle^Q6 Pares id. mecánicas, id. caba- 

torcidnnla ~ dos Pares, id. mecánicas, 
Ocho ’ nora .................................... ..
Catorce3^8 ^0'mas, ld- derecha señora.. 

ñon pares ’d. mecánicas, torcida se- 
Nueve n. ' .. ........................... ‘.............  
Uiez p ^p'-CS ,id-i caballero .............  

niño ; IS ld ldi’ sin chapar, torcidas 
Uatorce id ’' / * *:................................  

lacón c p~ mecanicas torcidas, medio señora ....

493*50 
122*50 
105
70
42

7
3*50

140
245 
200-90

70
28 
31‘50
8‘40 
2*10

10*50 
7

56
56
56
49
35
70
17 50
42

14
21

240

176-40

59 85

58 80

63'70

218*40 
22*40

39 20 
18 90

30 80

53 90

Veinticuatro pares hormas hierro, niño.. 50*10
Veintitrés troqueles plantillas y suela, 

horma derecha  241 50
Diez y siete id plantilla y id horma tor

cida.................................................... 17850
Diez y ocho id., id., id............................. 100*80
Diez troqueles plantillas y suela horma 

torcida ............................................. 56
Veinticuatro id. y suela id....................... 117 60
Ocho id contrafuerte............................... 56
Cinco id. contrafuerte botas.................  11
Tres troqueles tope............................... 14 70
Dos id. cambrillones............................... 14
Ocho id. tapas chicarro........................... 22‘40
Nueve id. tapas zapatillas....................... 56 70
Una máquina de coser blak, seminueva. 600 
Un barrón de seis metros, con dos cogi- 

netes y correas   200 "
Doce pares hormas mecánicas para se

ñora ..................................................... 48
Treinta y un Kgs. de semence.............  77 50
Diez Kgs. crepé..................................... 35
Ochenta pares contrafuerte cartón .... 8
Dos Kgs. y medio suela blanca .............. 12 50
Tres Kgs. y medio de coser blak .. .; 45
Un Kg. y medio liza ..................   4 75
Dos botes de crema............................... 6
Cuatro botes de tinta............................. 20
Sesenta y siete estrellas de lija.............. 20 10
Un rollo esmeril ................................... 30
Un kg. con 800 gramos de cera............ 9
Seis Kgs pez rubia............... . ............... 9
Cinco pares suelas blancas................... 4*25
Un frasco barniz repasador .................. 4
Cuatro metros y medio paño pantufla .. 54
Ocho metros paños varios ................... 64
Cuatro metros y medio paños varios ... 27
Cinco metros y medio paño negro .... 27*50
Cinco metros y medio de rapún...........  13 50
Cincuenta pares plantillas cortadas........ 1'20
Nueve metros cutí zapatera ................. 4 50 
Treinta y un metros cuti tórtola...........  3í‘2j 
Varias pieles de metis y góndola (unos 

400 pies).......................................... 400
Varias id. de cabra fantasía con 80 pies . 80 
Varias pieles naco, con 20 pies   24
Diez metros lona.................................... 40
I resientas cajas cartón vacías ........... 30 
Medio rollo papel embalar ................... 35
Un barril de cola para plantillas.........  15 
Doce Kgs. de cola de diferentes clases.. 15 
Un banco de unos cuatro metros y para 

4¿chirlos, con 2 aparadores...........  50 
fres cuellos enteros de suela..............  52 50 
Cuarenta y cinco hojas de cartón.........  24 75 
Un lardo de medios cuellos de suela ... 350 
( uarenta kgs. de falda de suela......... 100 
Treinta kgs. trozo suela para tapa  60

Total . *................................  6.546*60

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala au 
diencia de este Juzgado, el día’veintiséis del ac 
tual. a las diez de la mañana, deberán los licita" 
dores consignar previamente en la mesa del Juz

gado el diez por ciento de la tasación y exhibir 
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su cédula personal, haciéndose presente que no 
se admitirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación, y pudiendo hacerse 
el remate a calidad de cederlo a un tercero; y que 
los bienes de referencia obran en poder del de
positario judicial. D. Isaías Castellanos, domici
liado en esta ciudad, calle Sevilla, núm. 7, quien 
los exhibirá a cuantos deseen.

Dado en Zaragoza a ocho de julio de mil no
vecientos treinta y tres.—José María Martín.— El 

• Secretario, Fernando García Barsala.

Núm. 3.782.
Juzgado número 2.

Cédula de citación.

El señor Juez de instrucción del Juzgado nú 
mero 2 de Zaragoza, en providencia de hoy, 
dictada para cumplimiento de carta-orden de la 
Superioridad, dimanada de la causa seguida en 
este Juzgado con el núm. 640 de 1931, sobre 
estafa, contra Manuel Villarroya Giménez, ve
cino de esta ciudad, con domicilio en calle Mo- 
Hat, núm. 8, y cuyo actual paradero se ignora, 
ha acordado citar a dicho procesado, hoy pena
do, a fin de que comparezca ante la Audiencia 
de esta ciudad el día 28 del actual y hora de 
las diez, con objeto de cumplir lo prevenido en 
el art. 8.° de la Ley do 17 de marzo de 1908; 
bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que 
haya lugar.

Zaragoza, ocho de julio do mil novecientos 
treinta y tres.— El Secretario, P. H,, Ildefonso 
Fernández.

Núm. 3.784.
Alcañiz.

D. Rafael Hidalgo Nebot, Juez de instrucción de 
la ciudad y partido de Alcañiz;
Hago saber: Que por auto del día de hoy, dic

tado en el sumario número doce, rollo número 
doscientos trece del año mil novecientos treinta 
y tres, seguido en este Juzgado, por estafa, he 
acordado el procesamiento en prisión provisio
nal, mientras no preste fianza de mil pesetas en 
cualquiera de las clases que señalala Ley, de 
José Bosque Coder, natural de Calanda y vecino 
últimamente de Zaragoza, en la calle de Vista 
Alegre, letra P, piso tercero, hoy en ignorado 
paradero, y por la presente se le llama para que 
comparezca dentro del plazo de cinco días, a 
contarse desde su publicación en este periódico 
oficial, con objeto de constituirse en prisión en 
la cárcel del partido de Alcañiz y a prestar de
claración indagatoria, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde, si no comparece.

Al mismo tiempo intereso a todas las Autori
dades, tanto civiles como militares y Agentes de 
la Policía judicial, la busca y captura del citado 
procesado, y caso de ser habido sea puesto a 
disposición de este Juzgado, en la cárcel de este 
partido.

Dado en Alcañiz a di- z de julio de mil nove
cientos treinta y tres.—Rafael Hidalgo.— El Se
cretario, Eusebio Pinedo.

PARTE NO OFICIAL

Cuerpo de Seguridad de 
Zaragoza.

Concurso.
Se abre concurso para arrendar un edificio o 

locales donde alojar la Sección de Caballería de 
Seguridad de esta plaza, con'arreglo al pliego de 
condiciones que se halla expuesto en las OQoi' 
ñas de Seguridad, calle Ponzano.

El plazo para optar a este concurso es de diez 
días, a partir de la publicación del presente 
anuncio.

El importe de los anuncios publicados cofl 
motivo de este concurso serán de cuenta del 
adjudicatario.

Zaragoza, 11 de julio de 1933.—El Coman
dante Jefe, José Carroquino.

10.' Regimiento de Artillería Ligera.
, Por el presente se saca a concurso el sumí' 

nistro de pan y leña para las fuerzas del citado 
Regimiento.

La Junta se reunirá para fallar el concurso, 
en este Cuartel, el día veintiséis del corriente,8 
las once de la mañana.

, El pliego de condiciones se halla a disposi
ción de los concursantes en la Oficina de Ma
yoría.

El importe de este anuncio será de cuenta del 
adjudicatario.

Calatayud, 6 de julio de 1933.

Núm. 3.407.

Banco Zaragozano.
Habiéndose extraviado la libreta Caja de 

Ahorros, número 13, expedida por nuestra Su
cursal de Belchite en 18 de abril de 1925 a f8' 
vor de D. Isidro Ezquerra Ortín o D.* Manuel8 
Lahoz Burdi, indistintamente, se anuncia par8 
caso de que alguna persona se crea con dere
cho, se sirva presentarse en estas oficinas, Co9°’ 
números 47 y 49.

Transcurridos quince días a partir de la p0' 
blioación de este anuncio, se considerará anuí8' 
da, procediéndose a expedir un duplicado de l8 
misma, quedando esta entidad exenta de tod8 
responsabilidad.

Zaragoza, 12 de junio de 1933.—El Vocal Se
cretario del Consejo de Administración, Gum0r' 
sindo Olaramunt Pastor.
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